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Contra la composición del Tribunal podrá formularse im
pugnación por recurso de reposición dentro del plazo de quince
dias. a contar desde el siguiente al de la publicación en el
«Boletln Oficial del Estado», conforme al articulo octavo del
Decreto de 10 de mayo de 1967.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V, l.
Madrid, 30 de julio de 197L~El Director generaL Eh-en

Borrajo.

Ilmo. Sr. Delegado general de Universidades Laborales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

BESOLUCION de la J'lirección General de Montes,
Caza V Pesca Fluvial ~r la q~ Be nombra fu.n
cionanos ,mbl1ros propros del Patrimonto FQY'estal
del Estado a 10$ opositores aprobados. ('orrespon
dlentei a la convocatoria del 20 de octubre de 1970,
para cubri1' una vaca17t~ d Delineante.

Vista la lista de opositores aprobados, que fué publicada en
el «Boletín Oficial. del Estado» del 13 de juUo de 1971. corre&
pendiente a la convocatoria de 20 de octubre de 1970 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 11 de noviembre), para cubrir vacante
de Delineante del Patrimonio Forestal del Estado y la docu
mentación apottada por los interesados.

Esta Dirección General, de conformidad con la base 10,1 de
la citada convocatoria, ha tenido a bien nombrar funcionarios
públicos propiOB del Patrimonio Forestal del Estado. con la
categorIa de Delineante, a los opositores aprobados:

Don Germán Ferrelra García.

Los referidos opositores adquirirán la condición de funcio
narios de carrera del Patrimonio Forestal del Estado. con la
categaña de Delineante. una' vez tomen posesión de sus desti
nos, dentro del plazo de un mes. a contar de la recepción de
la notificación del' nombramiento. de acuerdo con el apartado
d) del articulo 10 de las normas, aprobadas por Orden mlnis~
terial de 28 de diciembre de 1967. y devengarán el iiueldo anuai
de 5LOOO pesetas. más dos gratificaciones extraordinarias de la
cuantla que corresponda, a partir de la citada fecha de toma
de posesión. con arreglo a lo establecIdo en la legislación su
pletoria de las normas anteriormente mencionadas.

Madrid, 26 de julio de 197L-El DIrector general, Franejsco
Ortuño Median

RESOLUCION de la Subdirección del Pa.trimonio
Forestal del Estado por la que se aprueba la pro
puesta del Tribunal de la oposición libre para cu
brir una vacante de Auxiliar de Conductor.

Esta Subdirección ha resuelto aprobar la propuesta del Tri4
bunal de la oposición libre, convocada por Resolución de 28 de
de octubre· de 1970 (lBoletfn Oficial del Estado» de 26 de no
viembre), para cubrir una vacante de Auxiliar de Conductor
en la VI Inspección Regional. Burgos, formulada a nombre del
opositor don JOSé Luis del Barco Baiz. que en. los ejercicios del
examen obtuvo la puntuación media de 9.5 puntos. el cual
deberá presentar al citado Servicio, en el plazo establecido en
la base 9.2 de la convocatoria. la documentación mEmcionada
en la base 9,1 de la misma.

Madrid, 23 de julio de 1971.-EI Subdirector, Mariano Brio~
nes Ledesma.

RESOLUCION de la Subdirección del Patrimonio
Forestal del Estado por la que se· aprueba la pro.
puesta del Trtbunal de la oposición libre para cu
brir una vacante de Conductor.

Esta Subdirección ha resuelto aprobar la propuesta del Tri
bunal de la oposición libre, convocada por Resolución de 9 de
febrero de 1971 (<<BoleUn Oficial del Estado» de 22 de marzo),
f.,ara cubrir una vacante de Conductor en la VI Inspección Re
gIonal, Burgos, formulada a nombre del opositor don José
Manuel Serna Medina, que en los ejercicios del examen obtuvo
la puntuación media de 9,5 puntos, el cual deberá presentar

al citado Servicio, en el plazo establecido en la base 9,2 de la
c(·r.vocatoria, la documentación mencionada en la base 9,1 de
la misma.

Madrid. 23 de julio de 1971.-EI Subdirector. Mariano B1'io
ne~; Lpdesma.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 20 'de septiembre de 1971 por la que
se transcribe la relación nominal de ad1n¡lHtos al
cuarto curso de ingreso en el Cuerpo Espedal de
Controladores de la Circulación Aérea.

De acuerdo con lo que preceplúa el artículo sexto de la Ley
número 91/1966, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Aire)~
número 157). de oreación del Cuerpo Especial de Controladores
de la Ci.Jculación Aérea, y en cunlplimiento de io estableCido
en el artieu.;.d-séptímo de la convocatOlia para ingreso en el
citado Cuerpo Especial, anunciada par Orden mínisteríal nú
mero 694/1971, de 20 de febrero) (<<Boletín Oficial del Aire»
numero 3'2). y por haber superado las pruebas exigidas en el
artIculo sexto de la misma, son nombrados alwnnos del cuarto
curso dc Controladores de la Circulación Aérea y, como tales.
funcíonarios en práeticas,. de acuerdo con el artículo noveno (;e
dicha cO:l\,'ocatoria, los aspIrantes que a continuación se rcla
ciú~wn :

1 n Pedro José López lñarritu,
2. D. Manuel Torllá,,; MenCl'?a.
3. n° Silvia Ortas P~lmero.

4. D. Carlos Jiménez Munu....né.
5. D, Julío Luis Gil Renedo.
6. D. Carlos CUf"¡;ta F'ern{m(!cz.
7, D. José Manuel GotenLs :".!)dlf>..
8. D. Ginés: Muñoz DfJgarto
H. D. José Maria Aionso Roddguez,

10, D. Juan Antonio Herra1Z Ballester.
11. D. Alfonso Gótnez Rodnguez.
12. D. GUilleT1110 Here<Ua Gareia.
13. D. Miguel Angel Duque CUest'R,
14. D. Pedro María Contreras Blanco
15. D. Félíx Angei Estal~o Alon.~o.

16. D. Pidel Cabrera Jiménez.
17 D. Gerardo Rodriguez Arias.
18. D. José Luis. Alarcón Segura.
19. D. Pascual Alfonso Macia de la Portílla,
20. D. Pedro JoSé Pérez de los eohos CHmpmany.
21. D. Enrique Cuevas León~
2? D. José Alurcón Mateo.
23. D. Marcos Anton!o Saínz Guerrero.
24. D. Ramón Arcas Lantigua.
25. D. José Puente Abelleira.
26. D. Ig:nacio Pérez García.
27. D. Javier Rodríguez Pé,ez.
28- D. Fernando Martín Felipe.
2U_ D. Miguel Torrens Fernánde?.
30. D. Tomás Vídriales Bllrtolomé.

Efectuarán su oresentaciÓll el día 30 de s(Cptiembre d{' 1971.
a las nueve homs, en el Centro' de Adiestramiento de la 8ubse
cr('~aria dE' Av~ación Cívil, en Bara,las (Madrid), para d~r cú
mknzú nI citado curso.

Madrid, 20 de ~,eptjembre de 1971.

SALVADOR

ORDEN de 20 de septiembre de 1971 por la que se
anuncia concurso-oposíción para cubrir 16 pZ(fW3
d-e ingreso en el Cuerpo Espeetal de Oficiales de
Aeropuertos del Ministerio del Aire.

Se anuncian dieciséIS p:azao:< para ingreso en el'Cuerpo Espe
da} de Oficiales de Aeropuertos de acuerdo con lo que preceptúa
el artículo sexto de la Ley d~ 28 de diciembre de 1966, núm€~

ro 22 (<<Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 156), de
creación de dicho Cueroo. y el Decret<> número 2127/1967, de
19 de agosto (<<Boletin Of1clal del Mínisterio del Airen núme
ro 104), por el qUe oo,e aprueba el Reglamento Orgánico <kl
referido Cuerpo,

Estas dieciséis plaza'" de lrgreso integrarán un curso que se
desarrollará del 1 d€ ma!w de 1972 al 28 de febrero de 1973.

Este curso constará df' dos partes: Una primera, teóricA, que
se eft'ctuará en Madrid en el Centro de AdiestramIento de la
Subseeretaria de Aviación CiviL con una duración aproximada
de ocho me3€S, seguida oe un periodo de prácticas a realizar en
aeropuertos nacionales y :)tros Centros ele la Subsecretaría de
Aviación Civil, con una duración aproximada de cuatro m€F€R.
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La.'> bases que habriul de regir ].a presente cOllvoulloria serán
las siguientes:

At'ticul0 1.') Podrán onlar a la¡.;, pla78.S qlliene:: l'E'únan las
S,iquientes condiciones:

a) Nacionalidad. €spafiola.
bl Edad comprendi<:a {',.ntr€ los dieciodlO \' ueinla ,\ {:ineo

aúas cumplidos en la fe,'ha de la convocatoria.
e) Contar con el consentimiento paterno o del tulor. en ca~o

de que el aspirante sea menor de edad y no emancipado.
d) Buena conceptuac10!' moral y social.
e) No haber sido procesado ni expulsado de ningún CI1<"rpo

del Estado o Centro otie.al de Enseüanza.
f) Estar en posesión~ por lo menos de uno U{, )cIS títulos

siguientes:

Piloto mílita! con empleo no inferior a Suboficial
Piloto civil con caregoria no interiol' a Piloto Comercial y,

en este caso estar en PGAesiól1 además del título de Bachiller
Superior, General, Labonü, Técnico o de otros estudios similare::
que por el Ministerio de Fducación y Cit'l1cia estén considerados
como equlval€ntes,

g) Los solicitantes COl; el título de PilGto Comel'(:ial dcb(:r~ln

tener cumplido el Servicio militar o estar legfüm{~lJtc exentü 5

d·eI mismo.

Art. 2.0 Las instancia" solicitando tomar parte en esta con
vocatoria ser{tn d.irigida::; al excelentísimo sefior 8ubz€{;retario
de Aviación Civil, JefarUIR de Instrucción. Ministerio del Aire,
calle de Romero Robledo 8 Madrid, con uneglo al modelo que
se inserta al final de la presente Orden, teniendo f"1l cuenta
las formalidades que a continuación se indican:

a) El pla;"o de a-dmisión de instancias terminarú a los trein
ta días hábiles contado~ a partir de la fecha de publicadón
de la presente Orden en el {{Boletín Oficial del Estado}}.

b) Las instancias itán acompafladas de cuatro fotograrÜl.b
del interesado, una de ellas pegada a la instancia Estas fe'to
grafias deberán ser de f€{'ha reciente, tamailo carnet, hechas
de frente y descubierto, figurando al reverso de las mismas y
en forma l€gible el nombre y apéllido8.

el No serán admiüoas las instancias que lleguen imufickm
telllcnte reintegradas o h'i!l'a del plazo señalado.

d) Por la Jefatura de Instrucción de la SubBecr-etalÍa de
Aviación Civil se facilita.rá el oportuno recibo de la documenta
ción que sea entregada personalmente.

e) Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armu(ias
cun:arún sus instancias por conducto de los primeros Jefes de
su Cuerpo, Centro o dependencia, Quienes una vez lnformuelas
las remitirán dentro del plazo fijado, uniendo a ellas copia de
la hoja de servidos y de hechos o de la fiHación y hoja de
cagtigos e informe reservado sobre las cualidu( :; del solicitantE'.

1) Las instancias enviadas por correo deberán ser certifi
cadas, valiéndole al aspirante el recibo del certificado como
comprobante de su env!.o.

Art. 3.Q Para ser admitido y. eh su e:a50. tomar parte en lo::
ejercicios y pruebas corr:'spondientes bastará con que los aspi
l'antef' manifiesten en SUF instancias, expresa y detalmdamente
que reúnen las condiciones exigidas, referidas a la fecha de
expiración del plazo señalado para la Pl'€fiCllt·ación de las
mismas.

Art. 4. tI La relación de aspirantes admitidos. asi como la de
excluido¡", serán pub1kaaas en el «Boletln Ofjcíal del E.~t·ado»

y en el «Boletín Oficial ~el Ministerio del Aire». con indicación
del dia, hora y lugar en que los admitidos deberán efectuar
su presentación, así com1i la composición nominal del Tribunal
que ha de jUí',gar la oposición

Art 5.tI- El viaje de los aspirantes militares será por cuenta
del Estado, siendo pasaportados por las autoridade.-; mHital'e¡;,
correspondientes. El viaje y estandu de los aspirantes proce~

dentes de paisano será poI su cuenta,
Art. 6.° Lo!'! aspirant"'b admitidos serán seleccionado<~ me

diante la superación de las R.lguiente~ pruebas:

Primera: Reconocim)el;to mélico.
Segunda: Prueba pbíLOtécnic.a. de cultura g'enrraJ y d" co

nocimientos aeronauticos.
Tercera: Conocimienw del ~dioma inglés

La.s plazas convocad:is se cubrirán por riguro.~o orden de'
pl.lntuación obtenida

En caso de empate. la clasificación ,,-e a.imtal'á a lfJ.s sigulen
tf'S reglas:

al Entre dos militan::·!" se antepondrú el ll':í::- alL iguo en el
y'rvicio.

bl Entre mHitar y pqisano el militar.
c) Entre dos paisao'Js, el de mayor edad.

Art. 7,° En el «Boletín Ofidal del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio o.t':l Aire» se publicará la reh¡cíón de los
que deben cubrir las ph'2as convocadas:, los euales S<::T81l pasa
Port~dos oportuname.n~e para su incorporación al curso.

M personal militar percibirá las dietas reglamentarias de

viaje, y durante el cur.sü y pnktieas, las dietas o la asignaci6n
de residencia que le cor:espouda.

Art. 8.0 Los aspirante;;, seleccionados remit-irún debidamente
reintegrados a la Jefatura de Instrucción de la Subsecretaría
de Aviación Civil (Mini~tf'l'io del, AIre, Madrid), dentro del
pla~o de un met>, contado a partir de su nombramiento en (;'l
«Búletin OlidaJ del Estad,')} JOR ·siguientes documentos aCl'edítu
Uvüs de cumplir las cüvndones y requ.isitos exigidos en la
presente convocatoria.

a) Certificado menu (no €xtnlct 0) del acta de nadnüento
para los de procedencia eívU. debiendo legallzarln por el Colegio
Norana1. Juez de Primtll-l Iní-ltancia o -Ministerio de Asunto~'

Exteriores, segun las cIPl.tll~tandas, para loo nacidos fucl·a de
la demarcación de la Audit'ncl.3 Territorial de Madrid

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebelde!'
de no haber sufrido (;ond~na ni estar declarado en rebeldía.
para lo~ <le procedenC1a '__'ivil

el Certificado de buena mnducta expedido por la Comisa
ria. de Pohcía provinCIal o del distrito conespondiente a la
residencia dt~l interesado o dc la Guardia Civil, cuando el
int.eresado resida en zona rural, para los de procedencia dvil.

d\ Ce1'tificado p<üeí','o o del tutor, expedido por el Juez
de donnc-iUo o neta not e;L8.l en que conste el consentimientü
familiar para ingrew t.'n es,e Cuerpo, de los aspirantes civiles
menores de veintiún años no emancipados.

e) L-os de procedf~ncia civil deben remitir fotocopia del titu
lo de Piloto y certificado de estudios exigidos. Los aspirantes
civiles con titulo de Pilo·o militar (Escala de Complemento) re~
lnitíl'án con la fotocopIó del título, copia 9€ la. hoja de servicioF
y hed10S o de la filiación y hoja de castigos, según corresponda.

Los qun dentro del pInzo indIcado no presenten la ctocumen~

tación seran dados de haja, sin perjuicio -de las responsabilidades
-en que hubieran pocli{l, ircurrir J)OT fali:ledad en lo declarado
m) la instancia. Lo~ Hlumnos que no efectúen su preRentación
al curso en la fecha ii;a-da, según se establece en el prindpio
de esta convocatoria sin la debida .1ustificación, se entender:'.
que renundan. perdi€ndo todos sus derechos,

Art. 9." Los aspiran~,'~ admitido$ serún nombrado.." aluDl
nes del Curso de Onda :f'i' de Aeropuerto:,; y, como tales, fun·
doualios en pI·ádicas.

De acuerdo con el artIculo 32 del kxto articulado de la Le\
de Funcionarjos Civik,., del K<;ta<lo (!tl 7 de febrero de 1964
IR 34·8). gozarún de 10li <;igllientes derechos económico;;:

a) Quiene~ ya sean funcionario" de carrera de la Adm¡nL~

ilación del E~tado o funcional·ios- militares percibirán el sueldo.
los trienios, pa!?RS extmvdinarias, complemento fanúllar y com
plemento personal que en MI caso, les corresponda, salvo que
opten expresamente pe' el régil1wn s,i'ñalado en el apartado
siguientee.

b) Quiene:o no teng~ln iD. condición de funcionarios perci
birán durante el periodo ele PI'áctieas una. retribución equiva·
lente al 90 por 100 del "ueldo y pagas extraordinarias corre:'>·
pondieutes al Cuerpo E~il)e('ial de Oficiales de Aeropuertos.

ArL lO, Las matcrías que comrondr:'m el curso sen~n:

L" Cartoglafia y Na'.'~g(¡ción

2." Meteorokig[¡l
;p, Tecnología aeron'iuticu,
4,;" R{~glam-ento de (',in'u1ación Aérea y S{'lTirío de Trúfin

Aéreo,
5." Organizudün ahopmtual'la y f:Ll'lJJHi'- de explotación dt:'

aeropuertos.
6.' Operacione:-: de a' rünaV€f;.

'~-" Servicios llf.TOP'.l,' Lario::.
8." Df:rechos ae1'O;líirtdnli{)~ y n.dminLstración de aeropuerto."
9.'" Relaciones púb1i.: H,s y humanaR.
lO, Organización del r~ba k_
11, Inglés.
1') ConfeH'nC1fl:i aer;,H;iutícas diversas.

Art 11. Los alumnos que dlu·ante el curso no Sll]:Jeren la::
notas minimas exigidas en cada matt'ria o normas disciplina
rias causarán baja pefc1i'1.'mdo los derechos de la convocatoria.
Los alumnos procedemf!'~ d~l Ejercito del Aire que cansen buja
~m cualquier momento del curw volverán a la situación militar
y destino en que se elh nntraban al presentarse a esta con
vocatoria,

Art 12: Al fillaEzfl.' (';:.:te f:Ul'SO '-'e publicará ].a lista de los
alumnos aprobados. OpíeH'ldü por la puntuación obtenida a lo~
que se les expedirá pl l:ítulü de Oficial' de. Aeropuerto, y se I,-cs
induira por este ordf'n u contmuación <lel último de la relaci(ín
única del Cuel po,

Art. 13 La provü:ión de destino para cubrir lUH vac~md.>~'

exíst-entes en las distirüas dependencíns de la Subsecretaria dr
Aviacíón Civil f.{U€ serátt anunciadas oportunamente, se efedua
rán por orden de punltl',' ;/1Il, mencionada i'n el artículo 12,

Los que no tomen po.':;-,~liln del destino que se leE adju~:líqJ-H:

en el plazo dt:~ treint'3 iLas. se u1tell{1f"n, que renuncian a ~n

ernpleo,
Ma<lrid, 2(1 de ~eF[if'iU.!re de~ 1971.

SALVADOR
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MODELO DE H"S'IA~CL\

Fotogr"fía
PéEza

de :1 p¿,s-etas

(Primer aptl11-do)

(~ombrej

(Segundo apeUldo)

número

de .
..... _, prO\ l:lUH oc

__ /., ci.oCl;m,.nto Ui.lcional de id"ll-

nackk, el
....... , con dü,uicilio €n

:"!t número estado
........ ,., en fecha

cünvocatorla anunciada en el ({Boletín OliL:ia~ cel Mir::~:'lter:ú del Ain:»)
.." para ingreso en el Cuerpo Especial de OfiCiales de Aero¡Juo2ltos,

Natural de " ; <0< ••• " ., provincia de
de 19......• hijo de y de
n; •••.••••.••.••• , calle o plaza ..
Udad número ", expedido en

A los efectos de tomar parte en La

de fecha , .

DECLARA reunir la,,; condkjcnes síguientes:

1.a Las establecida..... en los apartados a), b), e), d) y e) del artículo lü üe la conv'",~aLoria, cO!llpr0meti¿ndo,~e a prnel1tar
1a document.aciÓIl que establece el artículo 8.'J de la misma dentro dei plazo ~eña¡ado.

2.& Se halla en poses~ón del título de ... ..-.......... . . ... (especificar los Que
le dan derecho a presentar&e a eata convocatoria en la fecha en que 1inaliza el plazo seúQ,ado de admisión de instanc:as), acOlll
pafiando fotocopia de los mismos;

3.& 51 es miUtar: Ejército a que pertenece .. empleo .,,,... .. .. " , Arma o
Cuerpo , , destino .

4.'" El Servicio militar k> ha realizado en ,. .. " ._........................... El empleo alcanzado :y situación
aetual es . .

Por lo que solicita sel' admitido para la realización de las prueba:- previstas para tomar parte en el eurso.

de .. " de 19.· .
(Filma del interesado)

EXCMO. SR. SUBSECRETARIO DE AVIACION ClVIL (Jefatura de Ir:drueeión'. Ministerio del Aire.-Calle Romero Robledo,
núm~ro 8. Madrid.

'ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastián
referente al concurso para la contratación de los
servicios de dos l.etrados.

P<>r el exeelentís.1mo Ayuntamiento de San S-eba&t-ián se ha
convocado concurso para la oontrabooi6n de los servicios de dos
Letrados.

La duración !nietal del contrato será hasta e¡ 31 de diciembre
de 1975, prorrogables tác:Ltamente por periodos de dos años.

Los -emolu:nentos a- percibir serán 108 siguientes:

6) Una. retribución de 93.000 pesetas a.nuaJe6.
b) Dos pagas e~roordinariasde 18 de julio y Navi<lad, con

,-.na euantía'de 7.750 pesetas cada una. .

e) Un complemento de destino anual del 150 por 100 de hs
retribuciones sefialadas en el apartado a).

d~ Honorarios por actuaciones ante los órganos judkiales que
sean encomendadas pOr el Ayuntarntento, minutados al SO por 100
de los Aranceles mínimos vigentes para el C0legio de Abogados
de la Provincia en cuyo territorio se presten los servicios.. De
estos honorarios se deduciran las cantidades que anualmente ha
yan de percibirse por el concepto de complemento de dest~no.
Por cada trecurso que se sustancie ante el Tribunal Econónuco
Administrativo procederá una minuta de 500 pesetas.

Las b-a.se.s han sido publicadas íntegramente en el «Boletin
Oficial de la Provincia de GuipUzooa)} número 143, de 6 de agosto
de 1971.

El plazo de presentación de insta.ncias solicita.ndo tomar parte
en el mencionado ooncurso será de treinta días habiles, eontado..s
a partir del siguiente al de la pubUcaetón de este anuncio en
el «Boletín Ofici8l1 del Estado».

será requisito imprescindible el ser Abogado en ejercicio.
San sebá8'tián, 12 de agosto de 1971.-EI A'lcalde.-4.858-E.


